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*'Año de la Recuperación y Consotidación de la Economía Peruana"
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

N000009Ü -2025/GOB.REG,TUMBES.GRDE.GR
14 MAR2025Tumbes, 1

VISTO:

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 000580024/GOB.REG.TUMBESCR.CDt de
fecha 28 de mayo del 20.24; RESOLUCIÓN EJECUTfVA REGIONAL N000058&
2024/COB.REC.TUMBES-GR/ de fecha 22 de noviembre del 2024; OFICIO N0976-

noviembre de 2074; CORRFO
ELECTRONfCO, de fecha 12 de diciembre def 2024; RESOLUC\ON EJECUTIVA REGIONAL
1x10000723-2024/GOB.REG.TUMBES-GRt de fecha 20 de diciembre def 2024; CORREO
ELECTRÓNICO de fecha 30 de diciembre de 2024; OFICIO -2025/COB, REG.
TUMBES-GGR-GRDE-CR, de fecha 06 de enero de 2025; CORREO ELECTRÓNICO de
fecha 20 de eriero de 2025; ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 014 -

2025/GOB.REG.TlJMBES-CR, de fecha 28 de enero de 2025; INFORME NO
2025/GOB.REG.TUMBES-GCR-GRDE-SGPl-SG, de fecha 22 de enero del 2025;

de fecha 23 de enero del
2025; INFORME TÉCNICO NO 064-2025/GOBfERNO REGIONAL TUMBES GRPPAT-SGP-SGfVgic„:

de fecha 10 de febrero del 2025; INFORME NO 023-2025/GOB.REG,TUMBES-GGR-GRDE-
SGPl-M.RGM-CPt de fecha 26 de febrero del 2025', med,i.ante INFORME NO 187-

2025/COB.REG.TUMBES-CGR-CRDE-SGPl-SG, de fecha 03 de marzo del 2025;
// MEMORANDO NO 206-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-CR, de fecha 03 de marzo del
2025; INFORME N0254Q025/GOB.REG.TlJMBES-GCR-GRDE-SGPl-SC, de fecha 05 de
marzo de 2025; y,

éGl

Que, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas
jurídicas de derecho público interno, con autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, constituyendo para su administración

económica y financiera un pliego presupuestal, y como tal tiene la finalidad, esencial
fonnentCir desarrollo regional, 'integral y sostenible, protT10Vie•ndo la inversiÓi"l público y
privadat el empleo y garantizar el ejercicio pleno de fos derechos de la igualdad de

tnidQdes de sus habitantes de acuerdo con los planes y programas nacionales,

regionales y locales de desarrollo, conforrne 10 estüblec-en los Art. 20 y 40 de ley 27867
—Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias Leyes NO 27902, 280131 28926

y 28961;

Que, fe corresponde a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico ejercer las
funciones específicas regionales en los sectores de industria, comercio, Turismo,

Artesanía, Pesquería, Minería, Energía e Hidrocarburos y Agricultura, de conformidad
con ei nurnetal l) dei Art. 29 —A de ta Ley Orgánico de Gobiernos Regionales.

Que; el Art. 720 numeral 72.2, del TUO de la Ley 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, establece
"toda entidad es competente para realizar las tareas materiales internas necesarias

para el eficiente cumplimiento de su misión y objefivcst asícomo para la disfritwción de
las afritwciones que se encuenfren comprendidas c$enfro de su competencia";
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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
000090 Q025/GOB.REG.TUMBES.GRDECR

Turnbesp 14 MAR 2025
Que, la Ley NO 29337 — Ley de Promoción a la Competitividad Productiva y sus

modificatorias, establecen disposiciones para apoyar la cornpetitividad productiva,
siendo que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales deben implementar
PROCOMPITE de manera obligatoria, teniendo en cuenta que, los Gobiernos Regionales
deben destinar no menos del cinco por ciento (5%) y que de manera facultativa se
puede destinar hasta el quince por ciento (15%) de los recursos presupuestados para los

os proyect os con __e os e r ven . n. es
fuentes de financiamiento de operaciones oficiales de crédito, donaciones y
transferencias, para cofinanciar Planes de negocio a los agentes económicos
organizados que participen en las cadenas productivas priorizadas.

Que, mediante ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO

2024/GOBeREG.TUMBES-CR.CDtde fecha 28 de mayo del 2024, en su Artículo primero: se
aprueba e! Dictamen NO 003-2024/COBREG.TUMBES-CODE, formulado por la Comisión
Ordinaria de Desarrollo Económico, del Consejo Regional de Tumbes, que declara
proceden fe de IOS recursos Asignctdos PCfi*ü el PROCON/íPiTE REGfOtAAL
2024, el mismo que Asciende a un monto total de S/. 7'266/305,00 (Siete Millones
Doscientos sesenta y seis Mil cinco con 00/100 Sofes), equivalente a! 5%, def
monto tTiáximo disponible del presupuesto Instituciono} Modificado, Aprobado por ta
Sub Gerencia de Presupuesto, mediante Informe Técnico NO 073-2024/GOBlERNO
REGIONAL TUMBES.GRPPAT-SGP-SG, de fecha 21 de marzo del 2024;

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-mediante
2024/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 22 de noviembre del 2024, se aprueba la relación
de planes de negocio ganadores del fondo concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024,

por un monto total de cofinanciamiento de S/. (SEIS MILLONES SESENTA Y

NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 02/100 SOLES), para las Categorías A, B

Que, mediante OFICIO N0976n2024/GOB. REG. TUMBES- GR, de fecha 26 de
b viembre de 2024 se solicitó al Ministerio de la Producción la generación de códigos

icos para los veintinueve (29) pfanes de negocio ganadores del Proceso Concursable
BROCOMP17EREGIONAL 2024 cuyo monto total de cofinanciamiento asciende a la

de S/. &069$51.02 (SEIS MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y

UNO CON c2/100 SOLES), oara las Categorías A, B y C

Que. mediante CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 12 de diciembre del 2024,

Yimner Edison Mamani Málaga, especialista de la Dirección General de Desarrollo
Enmore•sariCifdei Ministerio de la Producción, da Ci coj-locer Cil vobie•rno Regional de
Tumbes, las observaciones encontradas al realizar la revisión de los Planes de Negocio,
las cuales consisten en:

Modificar los nombres de los Planes de Negocio, teniendo en cuenta tipo

de intervención, el bien o servicio que se va a intervenir, nombre de la asociación y

ubicación.

Los nombres y montos de los planes de negocio en el SIPROCOMPITE,

documentos adjuntos y ia Resolución deben ser igual.
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RESOLUCIÓNrnedianteQI-Jet REGIONAL N0000723.

2024/GOB.REGaTUMBES•GR,de fecha 20 de diciembre del 2024, se aprueba en el artículo

primero RECTIFICAR, en fa columna NOMBRES DEL PLAN DE NEGOCIO los ítems def
ORDEN DE PRELACIÓN y 24 del cuadro consignado en el artículo primero
de la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NQ0005860024/GOB.REG.TIJMBES-GR,de fecha

RECTIFICAR, en columna APORTE DE LA AEO y en MONTO DE \NVERSfÓN
(S/) el ítem de ORDEN DE PRELACIÓN 9 del cuadro consignado en et artículo primero de
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-2024/GOB.REC.TUMBES-CR, de fecha 22

de •noviernbre del 2024, según el detdle rnencionado.

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO de fecha 30 de diciembre de 2024, ei
especialista de la Dirección Genera! de Desarrollo Empresarial del Ministerio de la
Producción, comunica at Gobierno Regional de Tunqbes que, con el propósito de
continuar con la generación de los códigos únicos para los veintinueve (29) planes de
negocio ganadores, es necesario adjuntar la nueva resolución y la resolución anterior
que aprueba dichos planes en el SIPROCOMPITE, además de cerrar el concurso en el
sistema. Asimismo, se debe generar una nueva hoja de trámite y responder al correo
para su atención correspondiente.

Que, mediante OFICIO REG. T MBESCGR„GRDE-GR, de fecha
de enero de 2025 se comunica al Ministerio de la Producción que se ha procedido
adjuntar la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N00005860024/GOB.REG.TUMBES-GR y

la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000723-20 4/GOB.REG.TUMBES-CR en ei
y además se señala quee se ha cerrado el concurso en ef SIPIROCOMPiTEz

por 10 cual, se solicita continuar con el trámite para la eneración de códigos Únicos.

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO de f cha 20 de enero de 2025, la
Dirección General de Desarrollo Empresarial del Minist rio de la Producción, no-ifica al

P ) obierrí0 Regional de Turnbes que, se hct genercro los códigos únicos para los

eintinueve (29) planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE
0004

49

6

correspondiente.

Que, mediante ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 014
de fecha 28 de enero de 2025, suscrita entre ei GOBIERNO

REGIONAL DE TUMBES y la Asociación Agropecuara el Mesías de Acapulco se

establecen las obligaciones del GOBIERNO REGIONAL del AEO BENEFICIARIO durante
la ejecución y operación del PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMiENTO DE LA PRODUCCIÓN
Y COMERCIALIZACIÓN DEL GANADO PORCINO DE LÁASOCIACION AGROPECUARIA
EL MESIAS DE ACAPULCO DISTRITO DE ZORRITOS P OVINCIA DE CONTRALMIRANTE
VILLAR REGIÓN TUMBES", relacionadas con las metas presupuesto técnico), propósito

y uso de bienes y servicios para el que fueron solicitado así como responsabilidades

y las acciones legales que corresponde iniciar en caso de daño o afectación de estos

bienes; CI 13QTü SU devolucion CUüiñdO COrre;$POi'ñdCitTiSí COtTlO disposiciones PCÁiACi

cautela, prohibición de t-ansferencia a terceros, gra amen en garantía de deudas,
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Tumbes, 14 MAR2025
financianniento frente a terceros; asirnismo, la obligación de devolverlos en caso de
incumplimiento de responsabifidades.

Que, mediante INFORME NO 025-202S/GOBaREGoTUMBES-GGR„GRDEESGPl-SG,de
fecha 22 de enero del 2025, el Sub-Gerenfe de Promoción de Inversiones (e) solicita a la
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la asignación presupuestal y fa creación
e oca ena unClOna prograrna Ica egos o para ca aco Igo UtilCO asigna oa os

29 de negocio ganadores del proceso concursable PROCON/iPiTE REG!ONAL

Que, mediante MEMORANDO de
fecha 23 ce enero del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo Económico, solicita a la

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la

asignación de recursos Presupuestales y la creación de la cadena funcional
programática de gasi'0 para cada código único asignado para los 29 Códigos Únicos
de los planes de negocio del PROCOMPITE REGIONAL 2024;

mediante
GRPPAT SGP-SG, de fecha 1C) de febrero de} 2025, la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionannienio Territorial, a través de la Subgerencia
de Presupuesdo del Gobierno Regional de Tumbes, cornunica la creación de las 29

Cadenas Funcionales Programáticas en cumplimiento de la DIRECTIVA GENERAL NO

Directiva General para la Gestión y Desarrollo

PROCOMPITE en gobiernos Regionales y Locales, incluyendo la cadena funcional
programática para el Plan de Negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y

COMERCIALIZACIÓN DEL GANADO PORCINO DE LA ASOCIACIÓN AGROPECUARIA EL

MESÍASDE ACAPULCO DISTRITO DE ZORRITOS PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE ViLLARt
REGIÓN TUMBES", — CUI NO 2675673, el cual se deberá afectar a la secuencia funcional
rograrnática siguiente:

1

OIC)

Correlafiva
Categoría Presupuestaria

Programa
Producto / Proyecto
Actividad / AI / Obra
Función
División Funcional
Grupo 'Funcional
Finalidad

Fuente Financiamierto
Rubro

Monto

Av. La Marina 200 Tumbes

0159
3

9002
2675673
6000026
10
024
0048

0447047

o ReCUíSOS DeieTtTljnau0S
15 Fondo de Compensación Regional
FONCOR
S/ 159,938000
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Tumbes, 14 MAR2025

Que, mediante INFORME NO 023-2025/GOBeREGoTUMBES-GGR.GROEuSGPk4\RGMMCPtde
fecha 26 de febrero def 2025 el coordinador del Procompite Regional 2024, solicita a!
Sub Gerente de promoción de Inversiones, asignación presupuestal según presupuesto
analffico elaborado para ei plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN DEL GANADO PORCINO DE LA ASOCIACIÓNAGROPECUARIA EL

MESÍASDE ACAPULCO DISTRITO DE ZORRITOS , PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR)

por e mon Q .e,-

y Niv)eve Mit Novecientos Treinta y Siete con 14/100 soles).

Que, mediante INFORME de
fecha 03 de Marzo del 2025, el SUID Gerente de Promoción de Inversiones, solicito a la
Gerencia Regional de Desarrollo Econónqico, la asigl')ación presupuestal según el
presupuesto analítico elaborado para la ejecución del Plan de Negocio

DE LA PRODUCCIÓN Y DEL
DE LA ASOCIACIÓN AGROPECUARIA EL MESÍASDE ACAPULCO , DISTRITO DE ZORRITOS
PROVINCIA DE CONTRALM!RANTEVILLAR t REGIÓN CUI NO 267567'3;

Que, median}e MEMORANDO NO 206-2025/GOBoREGcTUMBES-GGR-GRDE-GRt de
fecha 03 de Marzo del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo Económico, solicita a la
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la
asignación Presupuestal según presupuesto analítico para la ejecución del >lan de
Nlegocio

'l

MIEJORAÊvilENTO DE LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACIONI DEL GANADO
PORCINO DE LA ASOCIACIÓN AGROPECUARIA EL MESÍAS DE ACAPULCO DISTRITO DE
ZORRITOS , PROVINCIA DE VILLA R/ REGIÓN CUI NO 2675673.

Que, mediante proveído al reverso MEMORANDO NO 206-2025/GOB.REG.TüMBES-
GGR.GRDEMGRt de fecha 04 de marzo del 2025, eI Sub Gerente de Presupuesto

CON (O
cotmwnica a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico que, se efectuó la

t signación presupuestal de acuerdo al presupuesto analítico def plan de negocio
'IEJORAMíEN{TO DE LA PRODUCCION Y COMERCIALfZACiÓN DEL GANADO1

E LA ASOCIACIÓN AGROPECUARIA EL MESÍAS DE ACAPULCO , DISTRITO DE ZORRITOS
i POVINCIA VILLAR II NO p z 75Z7Q.

6
Quet mediante proveído al reverso MEMORANDO NO 204-2025/GOBoREG.TUMBES„

GGR-GRDE„GR, de fecha 04 de marzo del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo
Económico alcanza a la Sub gerencia de pronaoción de inversiones la asignación
presupuestal de acuerdo al presupuesto analítico del plan de negocio "MEJORAMIENTO
DE LA PRODUCCfÓN Y DEL PORCfts!O DE LA
ASOCIACIÓN AGROPECUARIA EL MESÍAS DE ACAPULCO DISTRITO DE ZORRITOS
PROVINCIA DE VILLAR, REGIÓN CUI NO 2675673;

Que, mediante INFORME de
fecha 05 de marzo de 2025, el Sub gerente de promoción de inversiones solicita
autorización para la emisión del acto resolutivo correspondiente para la aprobación de
la asignación presupuestal y presupuesto analítico dej plan de negocio
IMEJORAMIEÑTO DE LA PRODUCCIÓN COMERCIALIZACIÓN DEL GAN{ADO PORCINO

Av. La Marina N? 200 -- Tumbes
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1 1 MAR2025Tumbes,
DE LA ASOCIACIÓN AGROPECUARIA EL MESÍAS DE ACAPULCO , DISTRITO DE ZORRITOS ,

PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR/ REGIÓN TUMBES"- CUI NO 2675673;

Que, mediante proveído al reverso del INFORME N0254-2025/GOB0REG.TUMBESn
de fecha 05 de marzo del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo

Económico autoriza a la subgerencia de promoción de inversiones ernitir el acto
reso U IVO correspon len e para apro ar a asignacton presupues a y e presupues o
analítico para el plan de riegocio "ÍviEJORA/\/liENTO DE LA PRODUCCIÓN Y

COMERCIALIZACIÓN DEL GANADO PORCINO DE LA ASOCIACIÓN AGROPECUARIA EL

MESÍAS DE ACAPULCO DISTRITO DE ZORRITOS DE VILLAR,
RECÓN CUI NO 2675613.)

Que, estando informado y contando con la visacion de la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretarla General
Regional del Gobierno Regional de Tumbes: y, en uso de las facultades otorgadas por
ÍQ DIRECTIVA N0033-'202'2/GOB.REG.TUMBESCGR-GRPPATSGDf2SG, denominada
CIDESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL

NO] 82-2022/GOB.REC.TUMBES-CR, de fecha 21 de junio def 2022 MODIFICADO por
Resolución Ejecutiva Regional N00000468-2022/GOB.REGaTlJMBESCR, de fecha 28 de
diciembre de 2022; y, por la Resolución Ejecutiva Regional 1\10000068-

2023/GOBcREG.TUMBES-GR,de fecha 13 de enero de 2023;

SE RESUELVE:

ARTíCi.5LOPRIMERO. APROBAR, ja disponibilidadde Crédito Presupuestaria por,
la suma S/ (Ciento Cincuenta Y Nueve Novec)enbs Treinta y Siete con
14/100 soles)/ para la ejecución del plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL GANADO PORCINO DE LA ASOCIACIÓN
CROPECUARIA EL MESÍAS DE ACAPULCO, DISTRITO DE ZORRITOS , PROVINCIA DE

NTRALMIRANTE VILLAR, REGIÓN TUMBES" -CUI NO 2675673.

AÑTiCüLO SEGüNDO. DISPONER, que ia ejecución del Pian de Niegociot setó

financiado por la cadena funcional programática siguiente:

Correlativa
Categoría Presupuestaria
Programa
Producto / Proyecto
Actividad / Al / Obra
Función
División Funcional

Grupo Funcional
Finalidad
Meta
Fuente Fincncíomíeni•o
Rubro

Monto

La Marina N2 200 umbes

0159
3

9002
2675673
6000026

0048
0447047
00001
5 Recursos Determínados
15 Fondo de Compensación Regional
FONCOR
S/ 159938.00
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ARTECULO TERCERO. APROBAR, el presupuesto analítico del Plan de negocio

ganador del Proceso Concursable PROCOMPiTE REGIONAL 2024, denorninado
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL GANADO PORCINO
DE LA ASOCIACIÓN AGROPECUARIA EL MESÍAS DE ACAPULCO DISTRITO DE ZORRITOS ,

PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR, REGIÓN TUMBES" con CUI NO 2675673, cuyo
monto es de suma S/ 159.937014 (Ciento Cincuenta y Nueve Mii Novecíentos Treinta y
_ e con so es , cuyo anexo es par e In egra e a presen e reso ucion.

ARTECULO CUARTO. ENCARGAR, ei cumplimiento de la Presente Resolución a la
Sub gerencia de Promoción de Inversiones de la Gerencia Regional de Desarrollo
Económico.

ARTECULO QUINTO. NOTIFICAR, la presente resolución a la Gerencia Regional
de Desarrollo Económico, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Territorial, para los fines pertinentes.

Regístrese} Comuníquese; Cúmplase y Archívese

R.egiOâ

DIRECCIÓN RF

i ALOETUMBES
E DESARROLLOECONOMICO

Av. La Marína N? 200

[no. Ado o E arcíaOrtiz
GERENTE REGIONA DEDE RROLLOEeONÓMlCO
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL
NO 000090 -2025/GOB.REGcTUMB

Tumbes,

PRESUPUESTO ANALÍTICO

ANALÍTICO DEL PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓNY COMERCIALIZACIÓN DEL GANADO PORCINO DE LA ASOCIACIÓN
AGROPECUARIA EL MESÍAS DEACAPULCO, DISTRITO DE ZORRITOS, PRPVINCIA, DE CONTRALMIRANTEVILLAR, REGIÓN TUMBES"

RUBROa. 19.

2.6.3
2.6.3 2.5 2

2.6.3 2.9 5

2.6.3 2.9 99

,03.

2.6.8 1.42

'kits

2.6.8 1.4 3

DESCRIPCIÓN

ADQUI$\CION DE VEHt3ULOS, MAQUINARIAS Y OTROS

EQUIPO DE USO AGRÍCOLA Y PESQUERO

Mochila fumigadora manual de 20 L

E INSTRUMENTOS DE

Balanza Electrónica

MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MOBILIARIOS DE OTRAS INSTALACIONES

Jaula d? maternidad porcina

Mesa de acero

Tanque de a ua

PE QTROSACTIVOS

ANIMALES REPRODUCTORES

Cerda reproductora

Cerdo reproductor

OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES

Materiales e Ynsumos

Alimento Balanceado para cerdos crecimiento (saco x 40 Kg)

Alimento Balanceado ara cerdos gestación (saco x 40 Kg)
x 40

AlnaentQ Balanceado para cerdos de engorde (saco 40 Kg)

Cal viva
Carretilla

Cuchillo De ollador
Machete Descuartizador universal
Bebedero tipo chupón para Cerdo
Palana
Kit veterinario

GASTOS POR LA CONTRATACZÓNDE SERVICIOS

Servícío de Asistencia Técnica

Ga$tos Genera!es

Servido de res onsable técnico

Gastos de Su

servicio deggpervi9jón

UNIDAD

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad
Unidad

Unidad

Unidad

Unidad
Unidad

Unidad

Unidad
Unidad

Unidad
Docena
Unidad
Unidad

Servicio

Servicio

Servicio

CANTIDAD

1.00

6.00

1,00

2.00

15.00

2.00

30.00
117.00

77 .QQ

20.00

2.00
2.00
1.00

1.00
1.00

VALOR TOTAL
UNITARP. COFINANCIAMIENTO

420.00

265.00

1,100.00

3,640.oo

750.00

3,300.oo

51200,00

168.80
162.50

162.50

3,5C
285.00
53.00
65.00

250.00
35.00

5 100,00

20 000.00

6 159.43

3 695.68

TOTAL 81.

Tumbes

12,425.OO

420,00

420,00

265.00

11,740-00

61600.00

3,640.oo

500.00

59,900.00

49,500.oo

10,400.oo

57 757.00

57 757.00

57 757.00
5 064,00

191012.50

70.00
285.00
106.00
130.00
250,00
35.00

5 100.00

29 855.14

20 000,00

$ 159,46

6 159.46

3é95.68

3,695.68

•159,937.14
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